




I. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

                   ALCALDIA 

  

 

 

"ORDENANZA MUNICIPAL N°36,    SOBRE    uso     DE MASCARILLA EN   EL  CONTEXTO 

DEL BROTE DEL COVID·19,  EN   EL  ESPACIO PÚBLICO DE LA COMUNA  DE CASTRO" 
 
 
Artículo  1. Toda persona que transite  por el espacio público o bien que se encuentre  en lugares de uso 
público en la comuna de Castro deberá  usar una mascarilla la que proteja  su nariz  y boca   La mascarilla 
deberá  colocarse minuciosamente para que cubra  la boca y la nariz y anudarla  firmemente   para  que no 
haya espacios de separación  con la  cara.  Esta mascarilla podrá ser de cualquier   material,  idealmente  
hecha en casa 
 
Artículo  2. La obligación de usar mascarilla establecida en el artículo 1°, se establece sin perjuicio  de las 
demás medidas  decretadas  por la autoridad  sanitaria  como prioritarias  en la   protección    contra   el   
COVID -19, tales  como   el   lavado   frecuente    de   manos,   el distanciamiento  social,  evitar  concurrir  a 
lugares de aglomeración  de personas en espacio reducido y otras que la autoridad  sanitaria determine 
 
 
Articulo  3  la mediad antes establecida regirá,  a  partir del  día viernes  10 de abril del año 2020  y hasta que  
se mantenga  vigente  el decreto  N°  104  del Ministerio  del Interior y  Seguridad   Pública  de   18  de  marzo  
de   2020,   que  "Declara   Estado  de   EXCEPCION CONSTITUCIONAL DE CATASTROFE  por  Calamidad   
Publica  en  et  Territorio   de  Chile"  o  su respectiva  prorroga, o bien, hasta que el Alcalde,  previo acuerdo 
del H  Concejo   Municipal, así lo determine. 
 
Articulo  4  La infracción al artículo primero  de esta ordenanza,  podrá ser sancionada con multa de hasta 1 
UTM 
 
Artículo  5. La  fiscalización de esta  Ordenanza   será  realizada  por Inspectores   Municipales de la dirección 
de Seguridad Publica y carabineros de  Chile. 
 
 
  PUBLÍQUESE    el presente  Decreto  en la  página web de la I. Municipalidad de Castro 
 
 
 
 
 
 
 
DANTE MONTIEL VERA       JUAN EDUARDO VERA SANHUEZA 
SECRETARIO MUNICIPAL       ALCALDE  
 
 
Distribución.: 
-Administración Municipal 
-Asesoría Jurídica 
-Carpetas respectivas 
-Archivo Secretaria Municipal 
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